
 

 

Resolución de la Dirección General del Instituto Valenciano de Servicios Sociales, por la 
que se convoca para la elección de destino a las personas que han superado las pruebas 
selectivas de acceso a la categoría de psicólogo/a, grupo A, convocatoria 03/16, turno 
libre y turno de personas con diversidad funcional, por el sistema de concurso- 
oposición, correspondiente a la oferta pública de empleo de 2016 

Mediante Resolución de 31 de marzo de 2025, de la Presidencia del IVASS, se publicó la 
relación definitiva de personas que han superado las pruebas selectivas de acceso a la 
categoría de psicólogo/a, grupo A, convocatoria 03/16, turno libre y turno de personas con 
diversidad funcional, por el sistema de concurso-oposición, correspondiente a la oferta 
pública de empleo de 2016 (DOGV 10093, 23.04.2025) 

Las personas que han superado el proceso quedarán integradas en la categoría profesional 
correspondiente al puesto de trabajo al que optan. 

De acuerdo con el convenio colectivo de aplicación (II Convenio Colectivo del Personal 
Laboral al servicio del CONVASER), para la provisión de puestos de trabajo se estará a lo 
dispuesto en el mismo y en la Ley de la Función Pública Valenciana. 

A su vez,  la base undécima de la Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General 
del IVASS, por la que se aprueban las bases y se convocan, por el turno libre y por el turno de 
personas con diversidad funcional, plazas de psicólogo/a, grupo A, convocatoria 03/16 (DOGV 
8530, 16.04.2019), menciona que una vez finalizado el proceso selectivo se resolverá por la 
dirección general la adjudicación de los puestos de trabajo a la personas que hubiesen 
obtenido la mayor puntuación en el concurso-oposición.  

A la vista de lo expuesto, en virtud de las competencias atribuidas en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Instituto Valenciano de Acción Social (Decreto 7/2013, de 
4 de enero, del Consell, DOGV 6937, 07.01.2013), resuelvo: 

Primero 

Convocar a las personas que han superado las pruebas selectivas correspondientes a la 
convocatoria 03/16, y que se relacionan en el anexo de esta resolución, para la elección de 
destino, en acto obligatorio, presencial y único, el día 19 de diciembre de 2025, a las 12:00 
horas, en la sede de IVASS, Palacio de Pineda, Plaza del Carmen, 4 de Valencia, a los efectos 
de su nombramiento como personal laboral fijo de la categoría profesional de psicólogo/a. 

Segundo 

La elección de destino no otorga derecho alguno al ingreso en la entidad, que queda 
condicionado a que se dicten las correspondientes resoluciones de nombramiento como 
personal laboral fijo y de adjudicación del destino elegido, en la que se indicará la fecha de las 
tomas de posesión y ceses que se deriven. 
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Tercero 

El listado de puestos a solicitar se publicará con una antelación mínima de 48 horas en el 
portal https://empleoivass.es/, indicando número de convocatoria y año (03/2016). 

Cuarto  

El puesto de trabajo elegido, que será adjudicado con destino definitivo, implicará la 
integración de la persona aspirante seleccionada en el grupo A en la categoría profesional de 
psicólogo/a, de acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo de la entidad. 

 
La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Con arreglo a los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, los interesados pueden interponer recurso de reposición, con 
carácter potestativo, ante el órgano que ha dictado esta resolución, en el plazo de un mes a 
contar del día siguiente al de su publicación. Alternativamente, si no se recurre en reposición, 
se podrá interponer, en el plazo de dos meses, demanda ante el Juzgado de lo Social 
correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social.  
 

 

ANEXO 

Relación de personas aprobadas que se convocan para la elección de destino, por orden de 
puntuación, convocatoria 03/16 

 

 

 

 

Orden DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACIÓN FINAL

1 ****1034Q ABASOLO RODRIGUEZ FRANCISCA 71,28
2 ****3443Q MARQUÉS LEIVA NIEVES 55,66
3 ****8852Q NEBOT GRESA MARÍA LIDÓN 49,37
4 ****0221X SALVADOR MUÑOZ MARÍA CRISTINA 45,88
5 ****0592V BENET FUENTES ELISA 44,16
6 ****3994E REYES OLMEDO MARÍA FRANCISCA 43,47
7 ****3213B AGUSTÍ VISIEDO JUAN JOSÉ 39,83
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